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X-3385

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
JUZGADO DE PRIM.ERA I)O~TA:"CU.

XC,lERO 14. DE )ü.DRID .

Por el presente. :-- en vi!"'tuu de pro
"idencia dictad;!. en 19 de los 'CQIl'ien
tes pGr- el juz~pdo de primera imian
cia númt>iO U, de esta capiia-i. en lOS
auto:; seguidos a nombre dd Banco Hi·
potecariu úe Espuiia sobre secues.tro de
una fin<:ca hipoteo¡;¡.,ja por D. Ikiefon..so
Cañadas Ima y doña Luisa Sab3riegos
O!-!1..t.:'. ~e ;S"tca a l~ ""enia en uúl/Ji~~~ ~t!
basta', por seg:.mda vez, termin.o de
quin("(, dí:lS po'r Iv menos y ,precio de
30.000 pesetas. la mencionada finca hi
potecada. que es. la siguiente:

En Ciudad Real.-Cna cas.a en la
calle de Caballeros. núInero 12; ocupa
una superficie de. 775 metros cuad~do5,
compuesta de planta baja y principal
con dos descubiertos: linda: por la de-

· rocha entrando, con ('asa número 10 de
dicha calle: de d{}fia Carmen y doña
Adora,ción Sahariego~ y Candla: por
la izqz..1-i~r,¿g, ~o-n otr~ de1 C!.!r-~!o de Ir:
Parroquia de Santa Jlar-ia del PradQ. y
por la t:spalda con esta última casa.
ron otra de los herederos de D. Juan
.Cul-..T'", , .. i"'1"l-"' 1~ ... - ........\:t ..~A_ :t.c. .ilr~ñ~
"""__.lo _ ;, _.....--.... ~ ..... _9..... _........ ..-- - ............. -
C:..trH:t.,:u J ~új1..!. ..-\"::'vi"'~~~G~ S:¡b:¡;-i;:eG:;.

Para CUYf"\ acto de la sul-¡asta, que
habrá de tenE, higar doble y ;,imu1tá
neamentc ante este dicho Juzg,ado 'Ji el
de i;;;ua! clase .de Ciudad Real se ha
sef.:::.1aJ.o el dia 30 de :\oviemb~e pró
ximo. a la;' once, snundimdose por me
dio del presente y previniéndose que
p,ara -toñl:1r parie en la suh:.l.:sta debe
rán cunsi~nar los licitador'es ellO
pOj'" 10ú, por Iv menos~ del tip-.c; que

· no ~e admitiran posturas qué" no Cll-
· bran las d:)s krc-e-ras partes -del expre-

=:tal!:Ü ¡'i}).:.; que si 5e: h¡~ie52¡¡ .ciD:; pos
turas iguales se ,c.briránueya licitación
entre los do·s reInatantes ante este Ju¡~

gado; que los titulQS han sido suplidos
por <;ertificz.dón del Registro y se ha
llarán de mnnifiesto en Secretaria de
bi~~,dc ~c~fc:,";n2rse los !icitad'oi"es" COTI
ellos, sin que tengan dere~ho a exigi r
ningu:lOs otros; que las oaL"gas o gra
vámenes :.mteriores o preÍerentes. si los
lluL.it're. al ~i'M·it{) d61 'c-clDi'" continu3.
r-án subsistentes, entendiénuose que el
icmatantc los acepta y queda ~ubrogn

do en la responsabilidad de los mis
n;os. sin d~stin2.rse a su extinción el
precio deo! remat¡".

}Is.ddd, 2'2 de Octubre de 1936.-El
Sec:,et'ario. p, H .• 'Hilarlo Pérez.-El
Juez, Eduard<.J Gil A.bad.

----~ .
ADl'iIINISiRACION DE mSTICIA

. REQUISIT0RL~S

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes IJ de inc~rrir en las demá,<¡
responsabílidades leqales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
¡lilaCión se expresan, en el pla::o que
se ¡es fija, a contar desde el dia de
la pllblicación del anullcio en este
p~riódicQ olicid y ante el Jue:: Q

T~ibun.al q~c se se:lale, se les cita,
llama!! empla=c. encargá.ndose ato
d:.;s [as .4uforfaadl!s u .4.¡¡cr¡tes de
la P(}Eci~ j~;.Jiciol [)¡'c~e(.tU!1 a la
b;.¿sca, c:a¡.:t:J.ra 1i condw.:ciólL áe

aqu.ellos, poniéndolos a disposicióJ2
de ;;!icho Juez o Trib~mal. con Ú.rrc
gio a los articulO$ 512 y 38~ de la ley
dI! Enjuiciamiento crimim¡l. 3.g71 1J
064, de ia ley de Enjuicia/mento mi
lilar de Uarina.

5.453
T,AULE LL.,:,.úOSTERA, nanlún: co

brador de Letras, vecino de Barcelona.
calle Diputación, númeru 325. 'Ji A. Ja
cobsonh. representante. de la misma
vecindad, calle París. número ¡ji, cu
ir-as -de¡ná:i circünitiar:l:ii.ls se i~noran ..
procesados en causa ¡1Wnero 15 del año
actual, por evasión de capitales; com
parecerán en este Juzgado especial de
:\Iadrid. calle del General Castaños. nú
mero 1, en término de diez dias, a
constituirse en prisión o prestar la
fianza ~xigida; bajo apercibimiento de
ser declarados rebeldes.

12303
5.454

""'I~ALS, Salvador; ....ecino de Bar-
I celona, co!!)erciante. con domicilio en

el past:o del Doctor Rober, número ¡S,
proce5ado ;)I:!. Cii.usa número.21 del año
ac:tuaJ, sobre evasión de 1.4S(}..'2i2 !Jese·
t~s, cuyas dem....;, ciI"cünstancias y ac
tual paradero ~e ignora; comparecer{¡
ante este Juz@.do especial de 3iadrid,
calle del General Castaños, número 1,
de. evasión de capitales, a constituirse
en prisión o prestar la fianza exigí do;
apercib~énd?le .que.. de no. verificarlo
en téinu.rlC ae dlez dl~5t sera declarado
rebelde.

12302

JUZGADOS DE PRIMERA I);'STAXCIA

ALCALA DE HE.:\"ARES

Don Antonio Ochoa y Ola~a, Juez de
instrucción de Alcalá de Henares.

Por virtud del presenle edicto se ~Ha
~. 1lama a Carmen Cas:ido J~HH·2i':i. de
eiru':Ut:'uta )' uchú arios de edad t viuda.
C¡U~ dIjO estar dorni~¡lj,,,b en L¡ ,',J:c
del Santo Angel, número 16, hote~ (Ciu
dad Lineal), 'Ji cuyo actual par-aderu Se::
ig!!Q!"2,. 2o.fin de que dentro dei i.:-"I"rui-
P.o de ocho días, coniados desde la in
serción en ia G.\C!::T.\ m:· ~L'l.la{lO -:1 Bu
lelin Oficial de esta pro.iu;;ia, compa
r~zc~ ante est~ Juz~ado de ir..strl1c(iÓn
para presta;' dec!u'i-ación en el suma
rio que se sigue COIl el número 346
del año actual, por u~nuaóa de la
misma. por all;';'ilamien to de morada.
causando daños; apercibiéndola que,
~.,. _ ..........."'~ ........._~ 1.-.. -.~ .... ,." ...;.. .....1 ~ ;~ • .;
._~,,_ ~'''-••-.-"'-•• t ... .:.)~I"- , I, .~ ':'J<tI.IQ,IQ.~. :-J' ;~ll-

cio que haya lugar en derecho.
Dado en Alcalá de H,¡,nares a 3 de

~o\'iembre de 1936. ~ El Secretorio,
por habilitación, Frandsco Gómez.
El Juez, Antonio Ochoa.

J0---1231 j

En autos de divorcio pl"omo..·.-idos
por el Procurador D. José :'.Ianero. en
nombre tie Luisa Cremades Tomas,
con tra su marido, DO::l1.ngo PeIlicer
Escoas, se dict':" la siguiente

"Pro"ideneia.-Juez. Sr. Sarllos.
_\1icante. 31 de Julio de 1936. Por pre
sen~~H1~s lns CO,Dias de jé:~ certific2CiG
:les a!)t}i··lad'~5 Y ~:;' ac!rnite la aii-terivT
JemanJ;l de dh'orc:io de duña Luba

Crem~:ld~s Tlnnás. de la cual se con·
fiere traslado con emplazamiento a
D. DOI1~ingo Pellicer Escons, vecino
d_, Alcudia de C~H'lp!<;, par~ que' <::!~!l'

tro !le: ¡['rmlno de ...·cinte días, y dos
m:is .quesc c;onceden pnr razón d:.dis
t~nc¡~, '-.;ümpür~¡:ca a cüfJ.testar alena
demanda, énlregúndole bs copias p,e.
~~!1 L:.ld2~ !:!! el 2~t'0 ~ ..::1 eIn n~ ~.'l!lm ipn
;0, y p~¡-a que fst~ tengu. f[[-i¿-t:~-· dfi"'i ...
jase exhvrto al Sr. Juez de primera
instancia de C:Jrlets. ello en cuanto a
lo principal; al primer otrosí, a s.u
tit:nlpÚ, Y" ~! ~egU!1 de, se ~sig~u .cG-rr::c
aiii'i'iei"itos a la deii¡anuante~ dODa Lui
sa Cremades Tomas. la cantidad de
75 pese~c.s mensu:Jles, que su ms.rido,
D. Domingo Pellicer Escons. le satis
f~!'"2 ~:-G!" me!"!su~Jidades J.;nth~-ip~das.
fórm¿ndose ramo separado para eilo.
'l.' otro por lo 'Que se refiere a la litis
expensas, que también se sclicita.-Lo
mandó ): firms. S. S.; doy fe: SaTItü~

Ante mi. :\íanuel ~rarjn.

y para que sirva de c.ffiDlazamien·
to a D. Domingo Pellicer Escons en
ignorado par:Jdero. con apercibim'ien
~o UI! qUe ~i no compareee ie parara
el perjuicio que hubiere iLJ6ar. éX

pido la p!'esent~, que firmo en Ali·
cante a 31 ce Octubre de 193ü.-El Se-
,....,...:.'~,...i,..,. "\,r')T'\11-úl '\.f~_~'''''--- '- ~_ ...... , _._.~- ......_- .~ .. _-& ......

'¡~:i.

ALIC:\~TE-SUR

Don Ignacio :\Ia!eos Guija. Juez de
primera i!1stoncia del distrito del Sur,
ae esta cmd;:¡d. con carácier interino.

Pur t:l presen te hago SaJ.iéL" - (hle
el día 10 de Dicie¡{lbre~próxi.mo: a -las
once de su mañ:In~~. tendrá lugar en
]a Sala audiencia de:: c'ice Juzg:::do. la
...."enta .ca puhlica sünas:a de "las tin(:ll:S

a qLk se refiere el proccuimienlo ju
dicial sLilTl:Jriu se~uido en e,;:te Juz:lado
por el Procur:<dor D. Jusé Se...-in;¡ PTI

nombre de la Caja de ).horros y?,Ionte
de Piedad de Alic.:mte CO:1tr~ d"':';"!3

:\1{'~ceJes v dora \1'\1';'1 ~ n"¡m·n'" v ..

l!é~ de _\ro::arel~a ;- "D~'J~;q~i~'d~'H¿~
13s Se!l:":s. soh:l" reda,naclún de ¡.;t:".~

tu:s ~45-.0ÜO. !Jich3.S fineas son lti5 s.i~

guit:'n~es:

P,imcr3. rna c:\sa si tunda en la
calle de- .\lfo:1S0 el S:.\J,L;, -de est:.) <:ia·
d~~, ~~~~e:-c 8 de !Jc~¡ci~" q;,,:¡e cúri5..
ta de p¡'~1nta lJ:.1j~. i. rl'S pi::l~;;s. 1;o~:ard;lla

y otrc~; dep~rt:lrI1er1~Cs.. ~nidic~d:o 13 lí
nea de bcna(~a 14 metros .... siete cen~

timctros; -J:.¡ de la esp::,lda~ HJ metros
¡;:O centírnet!'os. y de fondo•.j;"i metros

, ~O .centI~lIc¡¡-Qs, que fo:,ri¡:;n un;¡ super- .
fi':"le de ¡¡SO me~ros 33 centim.etros cua
drados. Linda: po!' la deredw. s:lji,.,n
do, con terrenos p:.I!'H ;>Ílif;('~ir. eílle 1.:"·:1n
ce D. Jos~ GosjlYez~ hoy e2s~s· de do~
Felipe P,"r;;~ y d~ !lerl'<1l"ros de don
To,nás Alemañ: por la iZCJuierda, cuD.
sasa de D. JOSL- C:lnui:b, 110): de doña.
!" r3ncisC:l Ayt'la. en la ("::¡!i(' de :\!fmi';o
;~ S~ah¡o~§ la. de R::Jfael Sir....e~t en la
lit'. :';;11 \ Ice"1"" :-- po,' e.,pJ.iCUS. cün
casa de :\1ateo Ber~cs y heredero:> de
José Quiran" en ]~ c:.¡Ue 11".: ]a Con ceo
ción. CorrespondE.' el pleno dominlo
de 1::: mitad indiv:~:l. de esta casa a
doñ,\ ).Iercel!es Sell~s de ..l,.rozareD.::J. y
la tlt!'E!. mitnd indivisa. IJe::ro en usu·
f,u¡;to Vi!2licio. per Sl:'r ;ncierta en el:
día b pe!'sor::¡ a ql!i~:1 corresponda
"ll CO'];:"':o ·l~:.J ot~~ ¡l""--"n~'~3" ~ ,~.~-

fi~ \I ;;-: ~ - .~-~_n~t0~ ~~ t ;l~ -S~Ú(:~t~.\;¿z~~;crÍ~.
~ ~:: :'.'! !"'I .I:~ l!_ I ". .•.• i 'i

C-"~-':: di: \;lb'.¡.:j.o, tic esta <.:iudaci,
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LINARES

CHIXCH!LL.A

este: JUZ.'ln:!o ::;. recLnn:lrl::, .:i.enirc del
término - de trein!<l días; ~percihidos
Ji; qi.i~. ~~c =-:.0 ....·t;:i.f:cur-Io, !es pu.:--::::-t:
d pC,"j¡.;icio a que hubiere lugar.

l)::¡cto en Ciudad Re~l a 27 de Oetu·
bre de. i 936. - Ei Secr~Ü!-=-io. :\!ariín
Esc~:¡z:.i.-Ei Juez, Ju;¡.n L .:\lorale!>,

. JC-916

D0n Federico Rodriguez Solano y
Espin, Jue1! de instrucción de Chino
djlln.

Por i:l prcscnt~ edicto se c;ta y l!.-¡·
roa al lesionado Francisco Soler, ve·
dr:o de POZo) Hon';o. hoy en ignoI"ado
paradero. de treinta y nueve años, que
resu:tó iesionado 'Por h-eridas exp!c
s:vas de arn!a de fuego ~l i6 de ~ep

tiembre ultimo.· para que dentro de
er..linte cli2. ccm·phrezc:~ e!l e$!e Juzga..
no o Y".~p.c1o::Jr rl~,....lol:}t"'<ll""'i,;n ....... 4:!Q. ... l"''''',....nTU·''l_

~id~ p~~~~rfo~~~~~~;-l;,=ez--¿e -l;-};;;ce
saber el derecno que le concede el.
articulo 109 de la ley d~ Enjuicis
miento criminal. en causa número 72
de 1936, por lesiones.

A la vez se cita ignalmen le a .::uan·
las personas puedan sllministrar algún
dato relacionado con el he-cho de au-
t'-I~ l')Qr':' .I'1n&a "-.I'1.Tn,..."a,:",,.:J"'7r"':¡n .on. :iol'7"l,.g,l---" 1"'"-.- '"'1-..... ........,--.:., - .. _- 0-.......

u~::mjno a preSIar óeclaraóóD, .
.DaJü en Chinchilla a 29 de Octu

bre de 1936.-El Secretario, Damián
Cantero.-EI Juez, Federico Rodríguez
Solano.

. JO--12301

En los autos seguidos en este Tri*
hunal In':lustrial a instancia del obre
ro Francisco Jimén~z )'Ialdonado ,con
tra la COffipañía Minera de Lina
res; S, A., sobre reclamación de 1:1
demnizacién por accidente del traba.*

Don Fed-erico Rodriguez Solano y Es
pin, Juez de instrucción oe Chinchilla.

P0r el prese::!te edicto se cita y llama
a ),lanuel Rniz (,nnzález y ~fanuel Ea:-·
nuero, cuyo actual paradero se ignora,
para que, dentro de quinto día, compa-·
L~z{'a~ en este Juzgado a prestar decla*
ración en causa número 7-1 de 193u, so*
bre- robo de prendas y efectos. A la ,,-ez
se les hace saber el derecho que les
concede el arto 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

D"do en Ohinchilla a 30 de Octubre.
de 193{).-El Juez, Rodríguez Solano.
El Secretario. Damián Cantero.

JO-12314

r.'cnl"""':.......-....._·~v

JO-12300

CIUDAD RE\.L

De:l Juan Ignacio. :\lo1'ales Sánchez
Cantalejo, Juez municipal en funcio
nes de primera instancia de la mis
ma y su partido.

Por el presente se anunfia la muer·
te sin testar de Amalia Fañanas Albu·
ger•. de setenta y siete ai'!os de edad,
....iuda, sin sucesión, hija de Juan y de
Amalia, difuntos, natural de Almansa,
la que falleció en estr:. eapital el lifa 5
de Agosto d.el presente año; y se liarna
a los (rue se crean eon derecho a la
h~ren'Cfa :P~~ cf.;!,.e c!l;cparezcan ante

Es.pinosa vereda de /.l.tlo<:ci¡ .; !.';:

rranco d'el Lobo en medio, y l).or Oes·
~¡;. (vii l..i ~ati.aua uc ~:.i \"irgt:i¡, t~~

Tr2S dei término de .A.:lrnuradí y la he
redad del Pino, ba!"!'anco de C'aldcTón
en medio.

Se;,virá de tipo 'para la subasta el
pai:tado en la esc¡-itu¡-a Je cúnsUt:.:ción
de !JinotI'C'" o se::: el de 3S0.0U:J Dese
tas .para la casa nürnero 8 de la ·caHe
ce AHo~so el Sabio; el de 125.000 pe~

setas. pa,:.¡ la casa números 1 )' 3 de la
calle de ','iIIavi~]2': el de 15.Qf¡(¡ pi:'~(>

tas, para la casa número 27 de la csJle
de" ~rra!dcTIad.:;. :'+~ el ue '~i;3Jj::! .,i(::;C:

tas, para el castillo de :YIontemar, y
no se admitirá postura alguna que sea
infe:-ior a dÍ<"hos tipos. .

S~ au'\' ier!e que p3r",u tcmai:' parte
en ]a subasta deberán lo" licitadores
consign ...r previamente el- 10 por j 00
de la cantidad pOl' cr'tle s3"Je a pública
ll(.it.-Iri{n ,.-.(],;""1·,;¡ Rn(..o· nnt- i ..·.... 1Ii: .-:",f.("\.; '1-"

la- ~C~Üfi~:l~iÓ~ d~l-Reg¡~tr~:'"a 'q'~~.' s~
refiere la regla cuarta del articulo 131
de la ley HipOlecaria. estarán !.le üi~.t:1¡

tiesto en la Secretaria: oue se er.len
de!'a que todo lieitador acepta como
bastante la litlilación, y que las carg:l.S
o gravámenes anteriores y los prefe
ren les, si los huhiere, al crédito del
3.~~c::-" q;;sdar-án .5ub.s¡.sti;nt~5, ~li.~~ii-

.! diéndose que el. rematan~e le.s acepta
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destin<lrse a su
extinción el precio del r;:-~ate.

Dado en Alicante a 28 !le Octubre I
O'e ..... .:l.e: r.'l Secre'~-'~ 1) -¡.; J>~'~.l.;;Juu.-....... La..L.l..U~ .L ....... ..1. .. :1' ..1. ...............,.- I
nio Prior.--Visto bueno: el Juez, Ig* I
nacio ~lateos G~ija.

Je-918 1
! Den Federico Rcrl~~~~z ScLa~o ~
I Esoino. Juez de instrucción de Chin¡ chilla. .

Don Gonzalo )lerino Sendarrubias. I Por e1 presente edicto se cita y llama
acciderüalmente Juez de instrucóón d~· <li ¡""iigO R~rn;m:1o Sf¡inz Pardo J;iN'~
Almod.ó\'ar del Carr..po y su partido. , ga. \"edna de Corral Ruhio, boyen ig-

Por el pr'.esente edicto se instruye de nOl"ado paradero. para que dentro del'
los d-erechos consignadQs en el 3I"tícu- «(uinto día comparezca en este Juz
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento I gad~ a~declarar en ,causa ~~úmero 2~
t:!'imina! a Rosa Gi! G~!'eia, cu...·o do. ' de í 93u, ~.übrt' m&l versaClon en el

~ 4 ..-. ............. , .:"" _ ..-:2 .... .J=_1.. :1...1_
micilio y .actual parad.ero se descono- -~"' v." • " 'V u.", u.""v j.JU.,-,UI.U.

cen, y la cu:al apare-ce como perjudi-. Da1-c en Chinchilla a 28 de Octulbre
c~d3. por el delito que ,es obJ~to del ' de 1936.-El Secretario. Damián Can
sumario que instruyo co;:¡ el núrne- te!'o.-El Juez, Federico RiJdríguez.
-ro 2Ú3 dei -coITicnLe ario; advi<rtida JO-12299
de que, transcurridos los diez dias
siguientes a la inserción del presente
en .el Boletín Oficial de esta provincia
v GACETA DE ~L>.DRID sin aue hava com
parecido, se le tendrá per iñstmída
en lo;; referidos derechos,

Dado en Almodóvar del Campo a 28
de Octubre de 19:16.-Ei SecretarIO ac
cidental, Gonzalo GÓmez. - El Juez,
Gonz~k. )ferlr:c.

señalada cvn Jos números 1 y 3 de po
1!ci3~ con:pt!estn de p!2!!!~ b9.j~. con
alrúacéD., cochera. y &c~~;üi"in.~ :'"' ~r~,;

pisos altos, por haberse ediac~do otro
en ía que antiguamente era a.zot-ca y
cuartos :nt,;:: el $c; ....·icio de los pisos,
teniendo· adeP-1ás un huert;:cito, ahort~
patio, a.n.t:.:"'~ú ii la mi.5m.a casa, situado
en la parte de atrás de ella y al Oeste,
o sea a b derecha según se sale. Ocu
pa la casa con el huertecito o patio.
una exlc:lsión superficial de 348 me
tros cuadrados con 29 centimekos. y

l:;T"ll..:l IJ" ~ _ "..\.."".. l:".,. ...J".., ~ , ......
• ~.l¿ .... "". julV.l .la u~ .. ~ .... ..¡.1a, ~~~.... ,lI;'t..I.U,. .L""-
niente, con casa de Ja ca.i1e de :lhJdo
nado, 2P.tcS de doña hen<, 1Iaisson:1ye.
r.oy de doña :'lercedes Sellés de Aro
zarena. y más atras, en el punto en
que se h2Jl:::. el !Hlertü G p~tÜj. CG~~ (::l::;f¡

que era de los h..:redel'os de D. ).;ic(i)
las Boronat; yor la izquierda, Levante.
cc¡.n casa aue era de los herederos d.e
D. Leandro Bernabéu, hoy de doña
:'Iaría Ort~, callejón .de la ~iina en me
dio, y .por espaldas, Norte, COD la de
D. Francisco Carratalá ~Iuñoz, que tie·
neO entrada por el dtado callejón de la
l\Ji na.

Ter-cera. Una casa situada en la ca
lie de 3Ialdonado. de esta ciudad, se~
ñalada con el núrnd'o 27 de policia,
C"0TI1r\1J€'~t~. Q~ planta baja~ aC{:-:"~.Qria

~; UUl> pisus alios, o~ltIJanuo una su
perfic:e, sin incluir ~os .¡¡.atios. de 10
metros 6i centimeir.)s d~ profundidad
}lor nueve metrcs 90 cE:ntímeLros de
latitud, o sean 105 metros 53 d~cime

tros cuadrados; y E'nda: por la dere
cha, saliendo, con casa de D. Gregorio
Llorea y D. José 1!artinez; por la iz
quierda, con otra casa propiedad de
doña :.\.f~!"(''E'05~!> SeI10&, y !)t)r espaldas,
con esta misma casa; y •

Cuarta, "Gua ft"e:", ,,¡¡sLíea denomi·
nada Castillo de l\iontemar, llamado
~<:i no~ 1; existencia .de un castilio
~eiJ.orial de ese nombre emplazado en
la cÚ$pide de uno de los eahezos más
alios de los distintos que forman el
.rIlorlte tlc .ia ll:Jca, situada en la -!}artida
y !ér!!ü!!o!!!!!!!j>::ip~.1 de ..~lgcrf~ ....&...¿e-
'T'T"II';': ";0.1 .-.oTO'l""1ñl"\ ""~I:'t'n'il"'lo ~~V o'±'rn"'-

·~dific¡;~. d~·di~;dos-t~~·~~··de ~"ü·;S ~ -~s.:
sas d~ b.bor ll?.rnad$s, re:;lJ~:::tivamen

te, del Y~lencia,.'1O, del Lobo O Los Don
c~lcs y de l-a T2ncs. ,ho~;· Casita B!2n
Ca v ,t:l otro, de re:~ieIitc construceión,
a 1a- instalación de un moto!" 3 gas po·
bre, hoy mo~or eléctrico, que aCtuan
d.:) sQ'Dre unas bombas. eleva unos vein
te litros de agua por segundo de un
mz.nantial suhterráneo con que se rie
gil la parte f-ste de la nr<::<l. Toda ésta

. ~o,rlDre:::.d~ una extensián super:ficial
de l.'¡~as 310 bectár:;,as, 48 áreas y 43
~~·i'l~I¿~as. ,de h':'$ :..:u~!-~'S h~y ~G ::;':-~::lS

y 30 centiáreas ocupadas .po!' les edi
fkio3. 203 hectáreas dE':,;!inadas a" rnon·
te alto, pinar y leñas, y las restantes
97 ¿re2S a diferentes cult,,'ioS de re
gadio :; szca.-::o; pero en el Registro de
la Propiedad sólo C0nstan 988 ta.1-¡ullas,
o sean 119 hectz.reas, siete areas :Jo" 80
centifireas. E!! su parte extr~ma, Este,
sa halla esta finca atravesada -de =,"orte
a Sur ~or la vía férrea de Albatera a
Torrevieja. Linda: por el Norte, con
el barranco de Calderón y tierLas del
termino de Rojales, o sea la heredad
Julianita, pe.tenc:cientc: :'JI Sr. Conde
de Ph:.sencia; Este, con camino de
AhlOradí 3. Torrevieja y vereda de
lQ~i ~2rranos;'Sur~ con la h~ciend~ de
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y para qu~ tenga lugar la notifica
ción acordada ::i la representación le
g~~ ti,: !a C-:>!!'! ::'9.6.i~ :\E!lera de Lina
res. S. A.... que se halla en ignora'¿o
paradero. expido ~a presente c~dula

para su in5er~i6ii ei'i j,a GACElA DE J.l..\.
l1RID, Que firmo en Linares 2 28 de
Ch:iuÍ.Js-e LIt: 193(i.-El Se(r~t&li¿t P. H.
}Ianuei. GOllZlÍiez. . '

':'r t"3."f~

"~O;JJ.I

YEnA

actuario, entendi¿'ndose que todo lid
tador acepta como b3.s~~ntc la titula
ción v· <me !ss car!la<; O :;:ra.... ii...;:¡enes
anteriores y los prefe~e;]tes' :lo] crédito
del ador continu:lrár. subsistentes y
que -el rematante los ~cep"t~ Y q"...!eO.a
subrog;;do en la respo¡-¡:;;.:!Jiiídau (íE: los
nllsmcs, sin desii!::!ars-e a se extInci6n
el precio del remate..

!~í~drid" 3G de Oc¡i.lb¡·~ u;; leSG,,--E!
Juez, Angel \"ilbr y :\ladraeiío.-El Se
crelariü, P. H., Carlos de Andrés.

JC-919

El ~.,. Juez de p:-imera instancia de
esta dudad y ~u ilurtiJo, (:I! ]~roYiden

cia de !lOY. dictada en los amos sobre
d~llIanda por a<:c.ide:üe Ud rnümjo, a
inst:ancia dd obrero Alonso Jimén~z

Jerez, yecino de Garrucha, contra la
Cümpaiiia de Se¡;uros de Accidenlt:s del
Trabdjo Le SoleiI, jo" sul1.siJiu:-iamt:nte
con~nl D. ~.1anu;;:l Trúitiño Edcirt) , ha
lwordado citar por medio d~ la presen
te al G€rentc o Hep.eseTlt~mte le2:ai. de
ia ¿emandsda Compañía di: Sc';;urüs,
d~.rnicniad« ~~r: ~~¡adrid~ t-)i y ~Ir¡rg~H,

numero 4, y al demandado subsidiario
D. :,üll~:.1d Tl'v:ti:l ü Edd:':" C~Jil domit:i.
[io en :'Iad:-jd. Glorieta dé Bilbao, nú.
ai l 1~ D.. Ha de <;u~ Cl,_;=·nr::¡n'~_-.~~can ~dlte

este Juzgado -el día 10 del pl'óxi,.Jo mes
de ¿;,Y:iembl'í:. y hora ele h" ""('P 31
objeto de la celelmicióa dd c(J"es:;on
diente juido ....erbal en dichos aütos;
pre....iniéndoles que d~ber{¡n CüilliJareeer
eOn todos los medíos de prueLJ::!. de uue
intenten valerse, y que de no (;ompa:'~
cer (;o;-:tinl1ara el juicio en .su auscncia.
sin retroceder, aunque después se pre
s.~~t~r::. e¡::. :lutos.

I
Yt:ra. 29 de Octub¡'tj l.i", 19;::G.·-El Se-

. cretario judicial, P. :tI., Julio Cya!!U.
J JC--920

[
I
l
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I
I

1
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I
I

I
I
1
i. MARTOS

I Don Juan José )larín Pestaña, acci
I ~~~~~~.m~nte J~ez de in.:'~:.~;;~ón de la
i '\:;luuau uc- ..'lar r.v~ .> :J,~ ¡.;.:tJ. u~v.

\

. Por la -presente requisitoria se cita,
llama y ~mpiaza. según el mimero 1.'
del articulo 335 de la ley de Enjuicia

1 ::r~.ientQ Crl_r'T....lll1:ll. a Joaq'..Jín González

IHuertas, casado con Inés Segura Alja
rilia. de dm.'Uenta años de edad, de es-

1
tado casado, naturd de Porcuna, parti
do de ?lIartos. provincia de Jaén, veci

1 no que fué de Porcuna. calle de P. La¡:a,

I
cuyo actual paradero se 'ignora, para
que, dentro dél termino de diez dias,
contados desde el d.: la inserción d-:: ia
()r~sente en d "Boletín Ofi;;ial'> d..:: la

l n""n~..·¡"pi:-:l 1,: "r;~~r- .... I;) ·íI". "\r~lrrin". <,:Otn...

I paÍ-ezéá ante el Juzgado de instrucción
de :\!:lrtos a ?("spon-der de la causa qu-e
contra el mismo s~ instruye, b8jO el nú'
mero 180 de lS3G: por el delito d-e lesio
nes; ap-erC'ibido qU.E". de no ver:ficarlo,
le p2rará el :perjuicio f! que hubi~!'-e !t!
gar en derecho y será declarado re·
belde.

Al propio tie;npo. ruego y encargo a
tOd2S !2S .-\L1~or¡d3des y Ag~ntes óe la
P{)ii... ía Judicial procedan a la busca.
captura y condu{:ción de dicho procesa
do a la Cárcel de est~ par,ido a dispo
5kiú~ de est-e ':;-uzgado.

Dado en ;\lartos :.l 31 de Oetubre de
193ú.-EI Juez. juan José }Iarin.-El
Set:;~~::.·;" P. rt. (ilegibl~).

, JO-12315

.en .-irtud de providencIa dict"'l!<l rnM

~sta re~ha por el Sr. Juez de p~~=nc~a
mstancIa del nüm-ero 2i, de esta capic
!sl, .en. 10$ ~utQ.S de pruceJilníento su-*
marro· de ia ler Hípok>caria que sigue
D; .-\11 ~;.;; ~.' o·a.;. J<: L'.tfTid.} i.:'JI"lLI'U duiia
RJ<.:arda Galvez Ru!z, s\: ha aC0rdado
sa<;ar el la vt:n~~ ~n pubii<:a subasta en
q,mebra ). po!' :;~gunda "I,":Z, reproJu
cl.:ndo ia celebr:lch "n 1:>: ñ .... .1");,, ,;1

ti~~, . la finca hip'o t~~ada, -~IU~-~; ;;'~
~dl:ticlO conociuo por el P:lradcr de
Luna o del Pa,aiso, situado en la ca
~T;~·t;':!'2 d~ _.!:.nd~.d:.:-!~i~ o ~~ll~ ti"-:; .:\.ntorliJ
Lopez, seiiaJad2 con el número 6 mo
derno, barriu del Puente de Toledo
distrito de la Latina, extrarrauio a l~
salida o izquierda del puente, inn':edia
to al mismo y a la carretera de Tole.
dO~ ~·:j!l :..tI!~l !=,::l~nsion :sulJ~r¡icin.I de
1.708 metros cuadrados, seis d{:cÍl"r:etros.

Para cuyo r~mat€, que tend·rá lugar
en la Sala audiem:ia ;1;;: didlO Ju:zgado,
ca1!~ d~l Ge-ner-al Ca~t;].5.os~ ¡-¡i;merü 1,
se ha señalado el dia 5 de Diciembre
próximo, y hora de las once de su ma
ñ:ma, bajo las condiciones sigui-entes:

Primera. El precio fijado para esta
segur:.da subasta es el de 513.250 pese
ias, o sea el í5 pUl' 100 del tipo que
s;'iVió de base para la primera, .úO ad
mi tiéndose postura inferior a dicho
precio..

Segunda. Para tomar parte en ella
deberán consignar pi'::"'i~'!!ente .los H
citadores ellO po.• 100 de aquella su
ma, sin cuyo requisito no s~rán admi·
tidos.

·~ ... :'(;era. Lo,; autos ¡; la el.:.tificación
del Registro ue la· Propit:ds.d ~e balla
nI.n de manirló:ü <:D. la Se-:.:rdJ.ria dei

1
I
1

·1

1

I

¡i
E; ~-i~~';ld de pic""ider:cia del se5c:"I J?ez de primera in:;tancia e instruc-

l
i Clon del distrito. número 20, diet::.da

en .el sumario que se instruye por ame
na.zelS, con el número 353 de 1936, sn

1 t~ l~ ~~ del UC'I.?"!!.oC!ado D. R2.f2.~! L&p""
I

I
de Pando, se eita ti D. Alejandro Paul~:
nor Gelovani, que vi.ia ~n la ca!le de
Bla~co de Garay. número 18. de esta

I capital, paI:<i que eúmparezca en su
Sala audiencia. sita en el Palacio de
~os Ju~ados, calje del General Casta
n?s, nU!?erQ 1. dentro del. té:-mino de
cmco dlas, contados desde el siguiente
al en que este edieto fuere inserto en
los p~riúdicos Oo.5.-cia!es, con cbjeto de
pracUcar una diligencia. de cq~~o· ba
jo apercibimiento de ser doecl;;~d¿ i!l
:~"r:o__t:~ _ b __rnul~a d-e _~.') p~~e;as co;).

1 ~~ ..... '::n:¡ ~~ t..:UlltlJ1IIa. Slrl Der¡UiC:;,ó ele
a,dopta:se otras tieteffil'inaciones a fin
ce obl~garle a dect-uar dkha' com~a-
r.ecenC13. ....

2\ladrid :a 30 de Octubre de 1936
El S~c.retario, Rafael L. de Pando.'-':El
Juez (ilegible).

JO-12306
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jo. se ha dict3,do scntenci3 cuya cabe
za y parte dispositiva dicen así:

"Sentenc~a.-E~ !~ -:i~~9.d ¿e L!!1~

res a 9 de Octubre e:> 1936: el se :ior
D. José Porce: Hern;:ndez. J\!ez do(,'
pri·meI"i1 inst&¡¡cia de es.te partido; ha
biendo \' isto los p:'('~(~n tes <mtos st'~~ui

dos an:~ el Tribunal industriai de es·
ta ciudad por el. m;smo prc:>idido, se·
guidos ctfcJlús aUlUS H in:;t:iilCia del
obrero Franr:i sco Ji me nez ~,!a1donado.
de trein t:'l v (;i1atrú ~újos de edad. ve~
cino de Lin'ares, contra la Socieda."d ti
tul~.¡ja L~ ~tinf:or~, y en ~ep-¡-e;;=iltai:ión

de ¿s~a el Director, D. Fi?derico Lusin
ger, con h:J:bitación en la casa de la
mina "El ~Iimbre", que no h:> CO~p:1

recido en autos, a pesar de es.tar cí-
'!'~rlr.lo 0'" i'......'!"'~~ "l" r;.r.'I"'l! l ...... c "H·I.~'rJ"'oihi'":"1;,Qo"_

t~;~d;i"üiíiñi-o pa;;;:fo~de¡r;;tj~';¡'~' '¡62
del Código de tr~ajo. no habil:ndo
compareddo tampoco, B pesar de es
tar citada en iorma ia representación
iegal de la Caja Nacional del Seguro.
versando los autos sobre reclamación'
de indemniZ;1ción por accidente del
trabajo,

Fallo que debo condenar ~. condeno
a la entidad dem~mdada en estos au
tos, Compañía :.\Enera de Linares, S. .\.,
a que satisfaga al obrero actor en los
mismos autos. Francisco jiménez :\I:ü-
A ..... _,..A,... 1 ............ .,..+ .... ri: ........~ ... .ri .............."' ... _ ...... _6_
~;t;~y.~~~~ 12"·~~énti,;~~s~ ;~l-~l~~~-e~h-o

de haber adqmriqo éste. trabajando
por orden y cuenta de dicha entid:::d,
la enfermeJad de silicosis, que le in
capacita. y asi se dpclara, para toda
~l~ d~ ti'abajos de Uiia ii¡,,¡¡ei"a ~r
manente )- absoluta, y para el pago'
de cuya renta deberaingresar :<i. re
ferida entidad demandada en la Caja
Nl'lci(ln",¡ ,¡pi S..,gllr-n rlp. A{'.c",idpnip~ nf>l
Tr~~~~:.:.:~ ~. -=~ :::! p-If1.z0 -d~ un. m~s, a
contar desde la firmeza de esta sen·
tencia. el capital correspondiente a
p:-o,h:ci:- ¿i~h1: :"en ta a~2.!"Ü! de cu:a!ro
p~:;etas con 12 céntimos; y si asi no
]0 hiciera dicha entidad demandada
.en el plazo indicado, el pago inmedia
to de dicno capital correrá a cargo
del fondo especial de garantía af"ctü
a la ref~rida Cttja XacjonaL Que asi
mismo debo condenar y condeno a la
mencionada entidad demanJada en
eslos autos. Compañia :.Iinera oe Li
!!ar-es, S__~., a que en concepto d·~ 50

corr~s debidos y no satisfechos pague
al actor en estos autos, Francico Ji
ménez }'Ialdonado. la c-autiuad total
de 2.092,22 p.esetas.

Asimismo se declaran rebeldes en
los presentes autos a la Compañia :\H
nera de Linares, S. A., y a la Caja :\2
donal de Seguros de Accidentes del
Tr~bajo; y s!;o advierte a las partes que
conira la prcscn le :::en tenda pued.~n

interponer, si lo creen opor'tUTIo. re
curso de casación para ante la Sala
de Cuestiones Sociales del Tribunal
Supremo ae JU:O>Mcia, bien en eJ acto
de su notificación o dentro del tér·
mino de diez días, a contar desde el
siguiente a dicho acto.

Asi por esta mi sentenci:::, .que s.e
not~ficara a los declarados en rebelo
día por medio de ia inserción de la
oportuna cédula en los per-iódicos
oficiales. a menos que la parte actora
inste la notificación personal de ella,
definíti;;amen te juzgando lo pronun
cio. mando y firmo.-José Pareel Her
nán~ez. C~y~, sentencia fue publica
aGio 19-...~l dla.
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En -el juicio verbal de fcltas segui
do en. este Juz~~do contra )'121:';"1\ ~.::;

Pedro por daños se ha dict3.doseñten~
, cia, cuyo e!!cabeza~Dientoy parte db
positiva dicen así:

"Sentencia.-En :.\Iadrid a 2 de Ju
lio de 1936; el Sr. D. Eugenio ~Iarti.
n.ez Verdeauer. Juez rnuniciú21 del
J"'!'~7~'!!'~f'; !"t'''!~PT''~ ~ ñ..:lr; oII:L~-t "''l.1''''Io.; '''''''!. '!--.J\.--0--.... -_............... ~, ......... ""..Jo ~ ..... .t-' c:r..¡.J ......a-

hiendo visto el presente juieio de faJ·
tas seguido por daños, con tra )lauro
de Pedro cuvas flemás ";"!""~~·:il,m:;"s
personal~s no const;n d;~~;;'t;;: ~-

Fallo que débo condenar y coni!e
O? ~ Mauro de Pedro a la pena de
C1OCO pesetas -de multa, a que abone
seis pesetas en concepto de indemni·
:zación a J e~ti:s Rio Ortuña y al pago
de las costas causadas en este juicio,
cuyo impGrte se hará saber fal conde
nado; y :par:! notificar al mi9!I1O esta
resolución publiquese edicto en la
GACET.'\ DE }IAORID.

Así por esta mi sen tenda lo pro
nuncio, mando y firmo. - Eugenio
Martínez Verdeguer. .

Publicación.--Leida Y publicada rué
la a~terior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juz
grad.o el mismo día de su fech3: doy
fe.-A nte mi, Licenciado )otario Serra
tacó."

y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia a :.\fauro
de P:ed:-c,. ~~:'.-c doc!.!ici!io se i~gncr-2.

expido la presep.te en )Iadrid a 12
de Octubre de 1936.-EI Secretario,
Mario SelTatacó.

JO'-:'12319

En el juicia verbal de faltas seguido I En el juicio '.erbai de faltas segui·
en este Juzgado contra Eugenia Gon- do en este Juzg<ldo contra Juan Fu!!r-
z:gez Hernández y :José Alonso Sanz, 1- tes :.\lontalbán, bajo el número 671 de

(11 ~¿~es~l S~~~r~!!:~~~Qd~e;~~~~i~,°x:.,l;~ ~;~6~e~~ ~~~f:ldc~n~t:~t~cf:,d~~l6~~:
e ..cabezamiento Ji parte disP()siti"a 01- ! c ...bezaiTIienlo y VOl!-',C dispositiva dicen

! cen así: 1 así:
I "St::nicnda.-En::'ía'Ó-rid a 2~ de Oc- ¡ "Serltend~.~E::::. 2";!:;:.d:-id ¡¡ 2& diO Oc·
I ~¡¡bre lie: lS3ü; t:i Sr. D. Enrique (ló- I ~ubre ~e H~36; el Sr. D. E:.:ri::;:.:~ Gó·
I mez de la Gr.anja. -Juez munidpa! su~ I mez de la Granja, Juez muní<:ipal :su-

I
r plente del Juzgado nÜInero 3. de esta ¡ plente del Juzgado n::Lmero 3 de est~

I

capital; h3biendo visto el presente- jui· r capital; habiendo visto el presente
cio de faltas seguido por les1.ones COn- I juicio de faltas seguido por falta con·
lo '1:'. • ro- ~- "'... .... ... trQ. p] nrnp..n n1",hHp(\ 4"1in'"tr~ !,,~ ......... ~"'...;..'"

I L'li;l ""ügC"IUi1 uuni.;ut="l: n~rnlUlQe¡¡: y JOSe I -- - -- -- ---- ,,~---- --•• -- - • -_•• & __A -

j
' .~lon&J Sanz cuyas d'emás circunstan- 1- ~e:j Monialban. cuya.s demás circunstan-

cia'S ,personales constan de autos. cias personales constan de autos,
Fallo que debo condenar y condeno a

Fallo que debo condena·r y ~ondeno !~~:::. F~~:-tes ::\fontalbán a la pena de un

1

, a ,Eugenia González Hernández a la I día de arresto y cinco pesetas de
pena de cinco días de arresto y al multa y al pago de las costas causa-
pago de la mitad d~ l~s costas del 1 das en. este jüicio, cuyo importe se
juicio, cuyo importe se hará saber ll. I hará saber al condenado; y se de!:!~-

1

, La conaenada; y debo absolver y ab- I ra ei comiso de la pistola detonadora
suelvo a José Alonso Sanz, declarando que consta de autos, la cual será des·
de oficio 12 ,otra rnita6 de las costas; truída por el Alguacil de senido

, yp-al'a notificar eSta resolución a di- I un~ vez firme esta sentencia. y para
cha Eugenia Gonzalez, yrublíqn(:se edíc- ! notlficar esta resolución a i1i¡o},,, f,,<>n

to en la "G3cetla de :\Iadrid". Así nor Fuertes. a~i C(HUO a -Cipriano- ~!i-;:
esta mi sentencia lo pronuncio. mando ¡ quez Pérez, publiquese edicto en la
y firmv.-Ennqne GÓmez. I GACETA. DE )IADRID.

PuMicaeión.-Leíd,a y publi:eada rué l' ,As~ pOi:" esta mi sentencia 10 pro-
[.[,.. antpri••,. "pnlpn..il'l no'" ",1 ",,,,ñ,,,,. r".... nunClO, mando y firmo.-Enrique Gó-
municipal' q~e 'la" -ii~á~ e~t~~d~ ~d~~ iHe;¡;.
brando au<lienciu pública en el Juz- ~ublicaci~n • - L~jd~ Y publicada
gado ei mismo día de su fecha; doy. fUe b anterlOr sentenCIa Dor el señor·
fl:!.-Ante mí, Luis Ca!J;J.erón." I Juez municipal que la fir=ma, ~tando

celebrando audiencia pública en el
y a fin de que sea notificada en fQr~ Juzgado el mismo dia de su' fecha:

1

, ma la éinterior sentencia e. Eugenia· doy fe.-Ante mi. Luis Ca.lderón,"
González Alonso, que dijo vivir en la I y a fin, de qu,e sea notificada en
cille de lla ~fonfera" 18, expido la n:-e-" 1 •

1
,. d Z' I ,orma .a :mtenor sentencia a Juan

, :~~t.e e;; ~~a._~¡::_~ 2~._?_e y:~ub;.;;: de ¡ F.uertes y OPr!2!!O )!árquez, cuyo ~C'
'1 1 :;1"O'-Lo1 .....'e, eL.." lO, LUlI> \..fUU~run. ) .tual dOm.icilio se ignora, expido la

presente en ::\iadrid a 29 de Octubre
i 1 d~ 1936.-;-Visto bueno: el Juez, En-
I I ~qu.e .Gome¡. - El Secretario, Luis

.J.. I I..OUl.l.crvn.

Sucesores de Riyadene)Ta, S. A.-Pasco de San Vicente. núm, 28•

.,


